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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N' JE2.2O17.MDCC.
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vrsT0s:
El Dec.eto de Alcaldia N'007-2015-[/DCC, el Informe No 120-2017-SGE-GDS-MoCC de la Sub Gerencia de

Educación, cutufa y Depode, la Carta N" 001-2017-CECD-lVDcc de la Comisión Especial de Calificación para la

enlrega de Distinciones que otorga la lvlun/cipalidad Distrital de Cerro Color¿do, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el arlículo 194o de la Conslitución Polilica del Estado y arlículo ll

del Títuo Prelminar de la Ley N' 27972, "Ley Orgánica de i\'lunicipalidades', establece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos del gobierno local Tienen autonomia polÍlica, económica y adr¡inistrativa en los

asuntos de su competenc a. La auionomia que la Constiiuclón establece para las municipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de adminrstración con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, de conformidad con el ¿rticulo 82' de la Ley N" 27972, 'Ley orgánica de ¡,lunicipalidades", las

mun¡cipalidades distritales desarrollan funciones compartidas en educación con el gobierno nacional y regronal; siendo el

docente el elemento primordial para el desempeño de esta funcióni

Oue, mediante Decrelo de Alcaldía N" 007-2015-l\¡DCC se aprueba'La Direcliva que Norma la Entrega de

a dislintosque otorga la lVunicipalidad Distrital de Cerfo Colorado'pala la entrega de Íeconocimienlos
qudadanos notables merecedo¡es de resaltar y reconocer;

SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRIMERO.. OTORGAR DIPLoMA DE HONOR DEL D|STRlfo, asimismo felicitar y agradecer

oor la labor en bien de la Educación Local, con motivo de celebrarse el 'Dfa del lvaeslro", al personal docente que
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Que, acorde a lo dispuesto por el adÍculo 240 de la d recliva antes aludida, le condecoración 'Diploma de

Honor del Distrito" es otorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldía;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 2'12-201s-lvlDCC se conforma la Comisión Especial de Calificació¡ para

la entrega de Distinc¡ones que otorga la lvunicipalidad Distrital de Cero Colorado que se encargará de evaluar y

dictaminar las oroouestas de reconocimient0i

Que, con Infome N" 120-2017-SGE-GDS.|\,íDCC de la Sub Gerencia de Educación' Cultula y Deporte en el

marco de la celebración del "Día del [¡aestro'opina que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de Ia educac¡ón de la niñez y iuventud del D¡strito de Celro Colorado como muestra de gralilud a su

labor docenlei

eue, con Carta N.001-2017-CECD-M0Cc el Presidenle de la Com¡sión Especial de Calficación para la

entrega de Distinciones remite elActa N"001-2017,'Sesióf de ¿ Comisión Especial de Califlcaclón para la entrega de

Distinciones" de fecha 23 de iunio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimienlo con Diploma de Honor del

Dislrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de serv cio en el sector Educación en el distrito de Cerro Colorado en

pro de nuesira niñez y juventud del distritoi

Que, la propuesla obrante en autos ha sdo puesta en consideración del Concejo l\¡unicipal en Sesión

ordinafia No 13.2017-[/DCC de fecha 26 de junio del 2017, quienes acofdaron por UNANIMIDAD otofgar Diploma de

Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de serviciosi

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley N'27972,Ley O9ánica de

tVunicipatidades; así como del Decrelo de Alcaldía N" 07-201s-IVDCC "0irectiva que norma la enlrega de Distinciones

que otorga la li¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado";

ART|CUL0 SEGUND0.. DISPONER que la condecoración descrita en el arlículo precedente, sea entfegada

en ceremonia oública real¡zada en uno de os ambientes de la entidad municipal conforme lo dispone el adículo 25" de la

'Directiva que norma la enlrega de Dislinciones que otorga la lV!nicipalidad Distrital de Cefro Colorado" aprobada con

Decrelo de Alcaldía N" 07-201s-lvDcc.
ARTICUL0 TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, la Sub Gerenca de Educación,

Instituclonal, Prensa y Protocolo, el cumplimienlo de la presente

a Ley

REGisTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

30 años en el distrito de Cero Colorado, QUe a conlinuacrón se indica:

coDtGo
MODULAR

APELLIOOS Y NOMBRES INSTITUCIÓN EDUCAIIVA
ANOS DE

sERVrCr0

1029576051 ZUÑIGA AMGÓN, LOURDES iVARIELA LE.L. "Tupac Amaru" 30


